
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE  DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No.  769  

RADICADO 050013110012 2021 00487 00 

PROCESO Ejecutivo de Alimentos  

DECISIÓN REQUIERE A LAS PARTES 

 
 

 

Antes de resolver sobre la solicitud de terminación de este proceso por 

desistimiento, se requiere a la parte demandante para que proceda a corregir 

el escrito en mención, aclarando si la culminación anormal se pretende a través 

del fenómeno del desistimiento o por solución o pago de la obligación.  En el 

último caso, el memorial deberá ser coadyuvado por el opositor, indicando 

hasta que fecha queda saldada la deuda.  

 

Se reconoce personería a la doctora Gloria Isabel Aristizabal Ramírez para 

representar a la demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   En virtud de lo anterior, se entienden revocadas las facultades 

otorgadas al abogado Jorge Iván Durango López.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.168  fijados hoy 5 de octubre de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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